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urbanos en el municipio de Utrera (Sevilla), ha sido convocada
huelga a partir del día 18 de agosto de 2003, desde las 0,00
horas, con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de dicha empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser-Abengoa RSU», encar-
gada del reciclaje de residuos sólidos urbanos en el municipio
de Utrera (Sevilla), presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de salubridad en el término municipal de Utrera
(Sevilla), colisiona frontalmente con el derecho a la salud pro-
clamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la empre-
sa «Urbaser-Abengoa RSU, encargada del reciclaje de residuos
sólidos urbanos en el municipio de Utrera (Sevilla), a partir
de la 0,00 horas del día 18 de agosto de 2003, con carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a todos los
trabajadores de la citada empresa, deberá ir acompañada del
mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el
Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de agosto de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Sevilla

A N E X O

Exclusivamente para el vertedero:

- 1 turno de día: 1 trabajador.
- 1 turno de noche: 1 trabajador.

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Urbaenergía, SA
para instalar una planta eólica de generación de energía
eléctrica en el término municipal de Alboloduy (Almería).
(PP. 2498/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de abril de 2002, la empresa Urba-
energía, S.A., con domicilio social en San Sebastián de los
Reyes, Madrid, Avda. de Tenerife, números 4 y 6, solicitó
en la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Almería autorización administrativa
para realizar una instalación eólica de generación de energía
eléctrica, denominada «Parque Eólico Loma de Ayala», sita
en Pjes. «La Miseria» y «La Atalaya», en el extremo oriental
del valle del río Nacimiento, en la provincia de Almería.

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 84 de 18
de julio de 2002, en el BOP de Almería núm. 136 de 18
de julio de 2002, produciéndose alegaciones de carácter
medioambiental por distintas agrupaciones ecologistas.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Almería emitió Declaración de Impacto
Ambiental por la que resulta viable la actividad con los con-
dicionados recogidos en dicho documento. La citada Decla-
ración se publicó en BOP de Almería núm. 35 de fecha 20
de febrero de 2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.
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Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Alme-
ría, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
Almería.

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Urbaenergía, S.A.
para realizar la instalación referida, cuyas características prin-
cipales serán:

1. Término municipal afectado: Alboloduy (Almería).

2. Aerogeneradores.
Número de aerogeneradores: 16.

3. Rotor.
Tipo: 3 palas.
Diámetro: 70,5/77 m.
Velocidad de giro: 11-20 r.p.m./10-18 r.p.m.
Emplazamiento: Fuste metálico de 64,7/61,4 m de altura.

4. Generador.
Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V.
Potencia: 1.500 kW.
Velocidad nominal: 1.500 r.p.m.

5. C.T. generador.
Potencia: 1.500 kVA.
Tensión: 0,69/30 kV.
Emplazamiento: Interior del fuste.

6. Líneas de conexión de generadores a subestación.
Número de líneas: 2 (L-I y II).
Trazado: Subterráneo.
Sección: 3 unipolares de secciones adecuadas de hasta

240 mm2 AI.
Tipo de conductor: RHZ1 18/30 kV.

7. C.T. de S. Auxiliares.
Potencia: 50 kVA.
Tensión: 0,420-0,242/30 kV.
Emplazamiento: Interior.

8. Subestación.
Entrada: Subterránea 2 posiciones en 30 kV.
Salida: Aérea 1 posición en 132 kV y 1 posición en 30 kV

(s. auxiliares).
Tensión: 30/132 kV.
Potencia: 25 MVA.
Tipo: Intemperie.

9. Potencia: 24 MW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real
Decreto 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
queda fuera de la competencia de esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 11 de junio de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 12 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización addministrativa a Urbaener-
gía, SA, para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en el término municipal de Turrillas
(Almería). (PP. 2499/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 mayo de 2002, la empresa «Ur-
baenergía, S.A.», con domicilio social en San Sebastián de
los Reyes, Madrid, Avda. de Tenerife, números 4 y 6, solicitó
en la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Almería autorización administrativa
para realizar una instalación eólica de generación de energía
eléctrica, denominada «Parque Eólico La Noguera», sita en
Pjes. «El Alamillo», «La Rellana» y «Cerro de los Encalmados»
en la parte Noreste de Sierra Alhamilla, en la provincia de
Almería.

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 84, de 18 de
julio de 2002, en el BOP de Almería núm. 136, de 18 de
julio de 2002. Durante el período de información pública se
presentaron alegaciones por parte de «Unión Fenosa Energías
Especiales, S.A.» y «Preneal, S.A.», relativas a la ubicación
del parque «La Noguera», que no constituyen elementos inva-
lidantes de la presente autorización. Asimismo se presentaron
alegaciones de carácter ambiental por la agrupación ecologista
«Grupo Ecologista Mediterráneo».

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Almería emitió Declaración de Impacto
Ambiental por la que resulta viable la ejecución del proyecto,
en lo que se refiere a los aerogeneradores 1 a 19, con los
condicionados recogidos en dicho documento, e inviable la
ejecución del proyecto en lo que se refiere a los aerogene-


